
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00203-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: YERSON GERARDO HERRERA ORTIZ Y OTRO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO RAD.: 54-001-41-89-001-2022-00131-00 
 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

 NIT.8999992844 
 
DEMANDADA: MERCEDES RODRIGUEZ C.C 60.333.365 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00173-00 
 
DEMANDANTE:    ROSAURA HURTADO HERRERA  C.C. 24.239.654   
DEMANDADOS:   CLAUDIA CAÑAS MENESES  C.C. 60.381.245 

     LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ  C.C. 60.323.831 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00062-00 
 
Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado: JOSE JONATHAN ALARCÓN 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00424-00 
 
DEMANDANTE: DEISY JOHANA ESPEJO MARIÑO C.C. 53.115.136 
DEMANDADO: ANA VILLAMIZAR CONTRERAS C.C. 27.794.263 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00016-00 
 
DEMANDANTE: PEDRO MARUN MEYER – MEYER MOTOS NIT. 901.035.980-2 
DEMANDADO: SEGUNDO SAMACA LOPEZ C.C. 7.178.600 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00117-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADA: LEIDY CATALINA GONZALEZ PEDRAZA C.C. 1.090.491.429 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO RAD.: 54-001-41-89-001-2022-00131-00 
 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  

 NIT.8999992844 
 
DEMANDADA: MERCEDES RODRIGUEZ C.C 60.333.365 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-002-2022-00188-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADOS: MAYERLI CATHERINE CEPEDA ARCINIEGAS 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2022-00201-00 
 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P NIT. 890.503.900-2 
DEMANDADA: RUTH OSORIO LOPEZ C.C. 60.383.177 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00359-00 
 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER LIMITADA  

 “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT 804.009.752-8 
DEMANDADA: LEYDI KATHERINE BADILLO ROCA C.C 1.090.433.064 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00056-00 
 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO: MARIA PATRICIA OREJARENA DE NUÑEZ C.C. 60.360.779 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2023-00139-00 
 
DEMANDANTE: FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S. NIT. 900.505.564-5 
DEMANDADO: SEBASTIAN MOSQUERA MOSQUERA C.C. 1.005.054.033 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Hipotecario-Acumulación. Rad: 54-001-41-89-002-2016-01030-00 
 
DEMANDANTE: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
 
DEMANDADOS: JACQUELINE CARDENAS GONGORA C.C. 60.398.858 
      JESUS EMILIO CORREA ESCALANTE C.C. 88.272.025 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad.: 54-001-41-89-002-2016-01164-00 
  

DEMANDANTE: LISBET YAMILE CARDENAS GOMEZ C.C. 1.090.375.440 
DEMANDADO:   GERARDO MAHECHA BELTRAN C.C. 17.174.048 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo RAD: 54-001-41-89-001-2017-00819-00 
 
DEMANDANTE: H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADA: DIANA CAROLINA TAMI LOPEZ CC. 1090385372 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00821-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: JHON FLAMI VARGAS TORRADO 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00822-00 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: WILLIAM ANDRES ANDANA PEREZ 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 7:30 A.M 

VENCE: Veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023), a las 4:30 P.M  

 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


